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Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 200A2016X0022 

Una vez analizada y ev luada la:Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) 
del proyecto denomina o "Construcción y operación de la gasolinera El Camarón" (Proye�to), 
presentado por el propi tario , en lo sucesivo el Regulado, el 18 de agosto 
de 2 O 16 en Oficialía de artes de la Agencia Nacional de Seguridad ,Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector idrocarburos (AGENCIA), con pretendida ubicación en Kr11 1�5·+070 
Carretera Fe.deral Oaxa a-T ehuantepec, Parcela 3 l l-Z4-Pl/1, Ejido de Dolores, Municipio de. Ní:japa 
de Madero, Distrito Yau epec, Estado de Oaxaé:a . 

. C O N S I D E R A N D O: 

l. · · Que el artículo · de la Ley General del Equilibrio Ecológico y lé; Protección ai Ambiente
: CLGEEPA) estable e·que la evaluación del impacto ambiental es .el procedimiento a través del
: cual la Secretarí establece las condiciones a que se sujetará la realización : de obras y
· actividades que uedán causar desequilibrio ecol9gico o rebasar los límites y condiciones

·: establecidos en la

�

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservat y rest.aurar _¡· 
< los ecosistemas, fin .de. evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el ri)edio 
·• ambiente. Para ell , en los caso� en que determine el Reglame.nto que al .efecto se expida,
·: quienes pretenda llevar • a cabo alguna de las siguientes obras O actividades, requ�rirán
.• previamente la au orización en materia de impacto ambiental de la. Secretaría:

: /./.- Industria del · etróleo petroquímica, química,· siderúrgica,· papelera. azucarera; del
. · cemento y eléctri a; 

• i ,t. i 
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Que el artículo 31 de 1� LGEEPA establece en la fracción 1, que la llización de las ob.ras y
:actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requ rirán la presentación de 
·un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental cuando existan normas
·. oficiales mexicanas u · otras disposiciones que regulen las emisi ! nes, las descargas, el
·aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos lo impactos ambientales
relevantes que puedan producir las obras o activi.dades.

: Que el.artículo 5, inciso O); fracción IX, del·Reglarnento de la LeyGener I dei Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Am .iental CREIA) establece 

.·: que quienes pretendan nevar a cabo alguna de las siguientes obras ' actividades, requeriran 
.. previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto a biental: 

.. D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

. IX. Construcción · y · operación de instalaciones para la roducción, . transpCJrte, 
· . · . ·. aimacenamiento; distribución y ex endio al úblico de etrolí . os y

IV. ' Q�e ei artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realización I e las obras y actividades
: a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, requerirán la pr I sentación de un informe
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otra:s dispdsiciones que regulen las 

· ·emisiones, las descárgas, el aprovechamiento de recursos naturales I y, en general, todos los
.impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan -roducir. · · 

. · · 

v. . Que el 03 de diciembre de 201 S s� publicó en el Diario Oficial de la Fe, eración la Norma Oficial
· :Mexic��a de Emer�encia NOM�E�-00�-ASEA��OlS, Diseño •. constr1 c�ión, manteni�.iento y

operac1on de estaciones de serv1c10 de fin espec1f1co y de estaciones a. ociadas a la act1v1da.d de
:Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsümo, para diésel y gasolina .
.': . . 

. ' . . . 
' . . .

VI. iQue el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste eri establ. cer las especificaciones,
::pa_rá':1etros y requisitos técnico� mínimo: d: seguridad i�?Ustrial y / . 

p�rativa, y prot��ción
.. ambiental que se deben cumplir en el diseno, construcc1on, mante 1m1ento y operac,on de

estaciones de servido de fin específico y asociadas a la actividad de E pendio en su modalidad 
· de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel..

··Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM
·establece que previo a la construcción se debe contar con los pe

1 

isos y autorizaciones
regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y federal, incluyen&J el 
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. : manifiesto de imp cto ambiental y los difer.entes análisis de riesgo que sean aplicables '. Dentro 
· de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a .distancias de seguridad a
·: elementos exter

�
·1 os, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carrétera,

. capacidades de e rga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación de m.anto 
· freático, pozos d. observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación .de vapores,
. medidas de segJridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad . 1 . . .·. . . 
neumática en tod

r 
los sistemas. . , . 

. 
. 

VII. .. Que derivado de 1� anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la
·: NOM-:-EM-001-ASEA-2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, todos los
· impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y opera,ción de
: instal�ciones pa_�� el expen_dio a� público de p�trolífero� (�s_taci_ones �e servici� de gasolina
·y/ O d1esel), prev1r1endo posibles Impactos ambientales s1grnf1cat1VOS SI Se considera qwe la
ubicación pretend,1da se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento

· : urbano o de ser�icios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, esta�ales,
: municipales y/o locales, por lo qUe esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
: conformidad con ,\o dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEP A; 2 9, fracción I del
: REIA; 4 fracción XXVII. y .3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
··:Seguridad. lndustr\�I

, y _de Protección al Medio Ambiente del Sector :Hidrocarburos procede a
. evaluar la 1nformar1on presentada para el Proyecto. . . . ·· . ..·· . ·.

VIII. · 9ue por la descri��iÓn .. caéácterísticas y ubicación de las _actividades que integran el Proyecto,
·: este es de comp

l
enc1a Federal !=n mat_ena de evaluac1on de impacto ambiental, por ser una 

·. º?rª. rel�;ionada j ·1_a con,st�ucción y 6�eración de iristalaci_ories_ pará el ,almacenamlen_t,o, .. d1stnbuc1on y exp .nd10 ·ar publico de petroliferos, tal y como lo disponen los art1culos 2 8 fracc1on 
. : 11 d�. la LGEEPA � 5. inciso D}, fracción IX d�I REIA, asim�smo se prei:en,de desarrnll�� una

.. - act1v1dad del sector hidrocarburos de conformidad con.lo senalado en el articulo 3, fracc1on XI, 
· inciso e) de la Lei de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
: A��iente del Se�pr Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento,.distribución y expendio al

1. : publico de petroliferos. · . · · · . . . · ..• 
• • • 1 • • • •• • •• •. • ··, • • •• •• 

IX. : Que el ReguladoLnició obras o act.iv,idades, consistentes en el -�vanee del 80% las �br�s de
: construcción del P oyecto, conforme a lo manifestado en la página 4 de la MIA-P.

- 1

1 
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Descripción del proyectó. 

X. . Una vez analizada 1� información pre�entada y de acue��o con lo manif e��ado por el ��guiado;
el • Proyecto consiste en en f1na1Izar la construcc1on de · la estac1on de serv1cJo, .para
:POSte�iormente darínicio a la op�ración y mantenimi�nto de la mism�f '·ª cual _co�ta�á con una
capacidad total de almacenamiento de 180,000 litros de combu tibie, d1stnbu1dos en 3
tanques con las siguientes caracteristicas: '.

· 

. • .1 tanque de 60,000 litros de capacidad para gasolina Magna . 
. • ··. 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para gasolina Premiu 
· • · 1 tanque de 80,000 litros de capacidad pa·ra.Diésel.

· ·Así mismo, la estación de servicio contará con 3 dispensarios; 2 co J cuatro mangueras para
· · gasolinas Magna y Premium, y 1 con dos mangueras para Diésel; así m

�
- ismo, un cuarto de usos

. -:múltiples) cuarto dé controles eléctricos, cuarto de limpios, cuarto _de s· cios, cuarto de residuos
. peligroso�, cuart d� máqui�as, bodega, o�icina a_dminis!rativa, resta�ra '. te

'. 
factura,ción, zona de

. 
l

anques, area de d,spensanos, accesos, circulac,ones. area de estac,o
r

m,ento y
:

reas verdes. 

Para et desar�ollo del Proyecto se requiere una s�perf1c1e _de 5,044
11
36 m2 .EI area don1e se

· pretende realizar el :Proyecto, se encuentra previamente 1mpactad1 como consecuencia de
· desmontes de la vegetación para el establecimiento de áreas agrícolaf; �n ese sentido, el área
·no presenta flora o fauna nativa la cual afectar. Las coordenadas geogi:

af1cas del Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS 84 

Vértice X y 

---
2 817,931.6080-1,833,427.3170 1· 

818,000.0510-1,833,397.6500 1' 
4 818,025.5780- 1,833,434.0360 li

., 5 818,049.3910-1,833,444.6250 1· 

El Regulado presentó eÍ cronograma de actividades en la página 26 1
1

de la MIA-P, estimandq 
. plazos de 3 meses par� la etapa .de preparación del sitio y construc�ión y, de 30 años para 

: :operación y mantenimiento del Proyecto, sin embargo, para el dedrrollo de proyectos esta 
.. DGGC · considera otorgar un plazo de hasta 1 año para la etapa d� preparación del sitio y 
construcción y, de 3,0 afias para la operación y mantenimiento considerando la vida útil de los 
·_tanques. · · 

/ . 
;; 
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· La información de las �aracterísticas de las obras permanentes se describe en las páginas 29
• 

1 
• • 

· a 37 del Capítulo II de la MIA-P.

En él.pego a lo expuest'.1 y de conformidad con lo dispuesto en los artícuios 28 fracción 11, 29, 31
fracéión I de la LGEEP ; 1

º

, 3
º fracción XI, 4

º

, 5
º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad. Industrial y de Protección al Medio Ambiente deJ Sector Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 fra ! ción 1, Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 2 9 fracción I y :3 3 fracción I del REIA; 4, 
fracción XXVII, 18 frac: ión 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y d. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 
Mexicana de Emerge

i�
cia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimlento y 

operación de estacion s de setvicio de fin espe cífico y de estaciones asociadas a la 'actividad de
Exp<;ndio en su modali: ad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina, esta 
DGGC: 

1 
1 • • 

RESUELVE: 

PRIMERO;-. Respecto al la conclusión de las obras, así como por la operación y mantenimient:o, es 
PROCEDENTE la realiza. ión del Proyec to "Construcción y op�ración de la gasolinera El Camarón" 
con pretendida ubicació�

1 
en Km:135+070 Carretera Federal Oaxaca-Tehuantepec, Parcela 31 i-Z4-

Pl/1, Ejido de Dolores, Municipio de Nejapa de Madero, Distrito Yautepec, Estado de Oaxaca, ya que
se aj:usta a lo dispuest

�
' en los artículos 31 fracción I de la LGEEP A; 2 9 fracc;ión I y 3 3 fracción I del 

REIA; así como a las·dis 'osiciones de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-OO;I.-:-ASEA-
2015 Di�eño, const_ruc ¡ión, mant��imiento y oper�ción de estaci�nes de servid_� de fin esp_e�íflco y 
de estaciones asociada. a la act1v1dad de Expendio en su modalidad de Estac1on de Serv1t10 para
Autoconsumo, para dié I el y gasolina. . 

La p(esente Resolución; se emite en· referen cia a los aspectos ambientaies corr�spondientes· a_ la 
conclusión de la constru , ción, así como de la. operación y mantenimiento de una estación de servicio en 
zona:urpana, conforme ; lo descrito en los Considerandos V �I X de la presente resolución. 

S
de
EG

0
U
P
ND�.� El Proyec

t
t ;

1 
�e ?�s

t
arro.llará

1 
P
t
él;ª 1� con

d
clusión d�

d
la e,t�

1
pa d

1
e

R
const

1
ru

d
cció

d
n, y

b 
p�ra las

1
�{apas

1 / : erac1on_ y man e,r,1m1�n o, y a erm1no e su v1 a ut1 , e . e�u a, o e er;;i rea izar e, 
desmantelami�n�? de topa la 1nfr;aes�ructura .que se encu_entrepresen�e �n el pohgo.no del Proyect?, as1 
como la demohc1on de la� construcciones existentes, deJando el predio libre de residuos de todo tipo y 
regre.sando en la medida!de lo posible, a las condiciones iniciales en las qüe se en�ontraba el sitio. ·: 

I {\.\, 
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Para tal efe�to el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un prd rama de abandono del 
sitio para su validación respectiva, y una vez avalado, deberá notificar que da á inicio a las actividades 
corre:spondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisid , Inspección y Vigilancia 

. ��l�i::iia
l verifique su cumplimiento, debiendo presentare! informe final de

� 
andona y rehabilit�ción

TERCERO.- Se hace del conocimiento d�I Regulado que en caso de: que al · una obra o actividad no 
contemplada en la Información remitida o en el caso de que alguna m_odifi1 ación del Proyecto, no
contémple 6 rebase las especificaciones de la NOM-EM-001'-ASEA-201 1 Diseño, construcción,
mant�nirniento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de I staciones asociadas a la
actividad de Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Aut ! consumo, para diésel y
gasolina, el Regulado deberá presentar la información suficiente y detall 1 da que permita a esta
autoridad, evaluar si el o IQs cambios decididos, no causarán desequilibrios ec lógicos, ni rebasaran los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la pr1 tección al ambienté que

· le sean aplicables, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución e las mismas. •·

Tratándose de obras y/o act¡vidades iniciadas sin contar previamente con J orización en mater;a de
impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumpli ¡ iento que deba dar a las
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de ln1 ección y Vigilan�ia· que
se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las s nciones administrativas
y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables.

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en• materi de impacto ambiental
e�itid� por la au�oridad competente, podría ser acre_edor a cualquier de las �

I 
_nciones previs�as en las

. d1spds1c1ones aplicables; por lo que el plazo para e1ecutar las obras y act1 1dades, cuyos 1mpi:ittos
ambientales han sido autorizados en la presente resolución, comenzará a co putarse una vez que la
notificación de la misma surta efecto.

. 

CUARTO'.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impact , ambiental que se prevé
sobré el sitiO del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente reso1 I ción no constituye un
perm_i�? o autorización de inicio de obras, ya q�e las mism�s son campe� �ci� �e otras instanci�s
(munic1pales,estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el nnc1p10 de concurrencia
prev\sto en e! �rtículo 7J, fracc}ón XX_l�-G de la Constitu_ción Polí:i_ca I de l�s Estados Un.id�s
Mexicanos; as1m1smo, la presente resoluc1on no reconoce o valida la leg1t1m propiedad y/ o tenencia

· de la tierra; por lo que, qüedan a salvo las acciones que determine la propi I DGGC, las autoridades
/ federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas compete I cias.

· ¡;:
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En este sentido, es obli .ación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacíonada con el Pro I cto _ con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, _entre otros, 
que sean necesarias pa a su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicabtes en 
cualquier materia disti ta a la que se refiere la presénte resolución, en el entendido de· qDe la 
resolwción que expide e -ta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbi I de sus respectivas competencias otorguen sus ¡3.utorizaciones, permisos o ·
licencias, entre otros, q e les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hi rocarburos, como la presentación de la evaluacion de impactó social que 
establece el artículo 12 de la citada ley; así como tampoco lo exime de contar y presentar ante· esta 
DGGC, de manera previ al in icio de las obras del Proyecto, con el Dictamen de Conformidad err\itido 
por un tercero autori �do con autorización vigente, que avale _el cumplimiento de lo establ_ecido 
en la Norma oficial de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, respecto a las etapas de diseño y 
construcción y, en su omento, con el dictamen correspondiente para · 1a etapa de_ operación y 
mantenimiento. 

QUl�TO.- Respecto la obras o act ividades ya iniciadas, esta resoluci6n no exime al Regulado del -
��b_al cumplimient? _q� ldeba dar a los Procedimi�nt�s. Administrativos de lnspec�ión y Vigilan�ia ya 
1n1c1�d?s o �ue se 1n1c1� 

1 
P_ü: esta AGE�CIA e� �Jerc1c10 de sus facultades; ad�mas de las sélne1ones 

adm1n istrat1vas y del eJ 
1
rc1c10 de las acciones c1v1les y penales que resulten aplicables. __ ·: 

_
:

SEXTO.- La presente re olución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformidad con el 
artículo 4_9 seg�ndo �á ¡rafa del: REIA, el cual dispone que el. Re�ulad_� deberá dar avis?.ª _la DGGC 
de l cambio de t1tularid tj de la presente, en caso de que esta s1tuac1on o_curra, debera 1ngres¡3.r un -
acuerdo de voluntades h el que:se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos

y�
bligaciones de la mis I a ... · . . . . . : . · · 

SEPTIM?.- De la respo ¡ _sabrhdél.d obJet1va y estricta. en materia de impacto amb1entaL S e hace del 
conoc1m1ento del Regul do, qu� de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Pr'evención y 
Ge_sti?n _ Integral de lo ¡- Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 

/ _-
· ob1et1vamente de la ev ntual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con · 

inde8endenc�a de que � ¡ tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la presente autorización,
ocas1:one danos al amb1 nte, a la Seguridad· Operat iva y a la Seguridad Industrial, que se relacionen 

con el riesgo que gener I su act ividad. - - . ._ _ ;· 

... �-�
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. Así_ mis_
';'o, el Regul�do será el único responsable de garantizar la realiztción de las accioné': de 

m1t1gac1on, n:staurac1on y control de to_dos aquellos impactos ambientales a1inbu1bles a la operacion y 
man(eni_miento d�l,Proyecto, que no hayan sido considerados por la mlsma, e

t

1 la descripción conte.nida
en la documentac1on presentada en la MIA-P. . · . , · · :.

·. . . . . • ! • 
• 

t 
• ' - . . .· 

OCTAVO.- Se hace del c_onoéimiento del Regulado, que la presente resolu
1
�ión emitida, con motivo 

de la_ aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras: disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso dé revisión, conforme a lo 
es�ableci90 en, e( artículo .17 6· de la �GEEPA; mismo q�� po_�rá ser presenta�o dentr� ,del término de
quince d1ashab

_
i
i�

s contados � partir de
. 
1
� 

formal no
�
1f1c

�
c1on de la presen

l �
esol

�
c1on. 

.
.. NOVENO.- Not1f1car la presente resoluc1on al C. , pr�p1etano de la gasolinera

"El Camarón", personalmente de conformidad con el artículo 35 de ta Ley 'ederal de Procedimiento
. Administrativo. 

· 
1 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENE L 

. JOSÉ ÁL VAREZ ROSAS 
Por u� uso responsable del papel,: las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía elf=!ctrónica 

e.e.e. -: l�g. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimie�to .
¡
: · 

Biól. Ulises Cardona Torres.-Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocj
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimien
lrig. José Luis González° Gorizález.- Jefe de la Unidad de Supervisión, lnspecció_n y VigilJncia Industrial de la ASEA,
conocimiento. · · . . . , . , . . . · . . 1 . . . 
Lic. Javier Govea Soria.-.Director General de Superv1s1on, lnspecc1on y V1g1lanc1a Comercial de la ASEA.- Para conoc1m1en_
Expediente: 200A20lq

• 1 
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